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TRIBUNAL DE ÉTICA 
GUBERNAMENTAL 

ACTA N.º 9-2019 

FECHA: 8 DE FEBRERO DE 2019 

LUGAR: TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL 

ACTA N.º 9. TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL. En la sede del Tribunal de Ética

Gubernamental, a las doce horas del día ocho de febrero de dos mil diecinueve. Reunidos 

los miembros del Pleno del Tribunal: doctor José Néstor Mauricio Castaneda Soto, 

licenciada Laura del Carmen Hurtado Cuéllar, licenciada Karina Guadalupe Burgos de 

Olivares y licenciado José Luis Argueta Antillón, así tomo, la licenciada Adda Mercedes 

Serarols de Sumner, en calidad de Secretaria General, convocados para celebrar sesión 

extraordinaria. PUNTO UNO. ESTABLECIMIENTO DEL QUÓRUM. Se procede a verificar 

la asistencia y se constata que existe el quórum necesario para la celebración de esta 

sesión y la toma de acuerdos, de conformidad con el artículo 18 de la Ley de Ética

Gubernc;3mental. PUNTO DOS. LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. Se somete 

a consideración la agenda a desarrollar, la cual es aprobada por unanimidad, así: Punto 

uno. Establecimiento del quórum. Punto dos. Lectura y aprobación de la agenda. 

Punto tres. Acreditación de miembro propietario del Pleno, designado por el 

Ministerio Público. PUNTO TRES. ACREDITACIÓN DE MIEMBRO PROPIETARIO DEL 

PLENO, DESIGNADO POR EL MINISTERIO PÚBLICO. El señor Presidente informa que 

con, fecha de ste mismo día, recibió nota suscrita por los titulares del Ministerio Público: 

Procuradora General de la República, Procuradora para la Defensa de los Derechos 

Humanos y Fiscal General de la República, mediante la cual comunican que en 
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